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número 920 de 2009, se ha acordado citar
a “Cresta Galli, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 1 de diciembre de 2009, a las
nueve horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apode-
rada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cresta Ga-
lli, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen Me-
lantuche Olmeda, contra “Seventh & Dot
Diseños y Proyectos, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 604 de 2009, se ha acordado citar
a “Seventh & Dot Diseños y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, a fin de que comparezca
el día 1 de junio de 2010, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, en
única convocatoria, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, 28020 Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Se-
venth & Dot Diseños y Proyectos, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.623/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Héctor Fabián Villalba y
don Marcelo Alejandro Villalba, contra “Si-
gamos con los Sueños, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 588 de 2009, se ha acordado citar
a “Sigamos con los Sueños, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de abril de 2010, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sigamos
con los Sueños, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier Mar-
tín Aguado, contra “AVC Instalaciones,
Sociedad Limitada”, y “Eurosav Proyectos,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 293 de
2009, se ha acordado citar a “Eurosav Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 10 de
diciembre de 2009, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurosav
Proyectos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marta An-
duiza López Dóriga, contra “Indean Ocean
Trading Company, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.225 de 2009, se ha acordado citar
a “Indean Ocean Trading Company, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 21 de diciembre de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Indean
Ocean Trading Company, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Teno-
rio Martín, contra don Alfredo Riveras
García, “Insar Montajes Eléctricos, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.015 de 2009, se ha
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acordado citar a don Alfredo Riveras Gar-
cía, “Insar Montajes Eléctricos, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 17 de junio de 2010, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 38, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insar
Montajes Eléctricos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Silvia Sánchez Co-
rreas, contra “Grupo Sethome, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.177 de 2009, se ha acordado
citar a “Grupo Sethome, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de diciembre de
2009, a las once horas y un minuto, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 38, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Sethome, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.691/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.393 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Francisco Fernández Aragón,
contra las empresas “Flayul Construcciones,
Sociedad Limitada”, y “Vía de Tórtolas, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se han
dictado las siguientes resoluciones:

Auto
En Móstoles, a 25 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 19 de octubre de 2009, a
las once horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la planta primera, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a las
demandadas y al interesado de copia de la
demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales representan-
tes de las empresas demandadas a fin de que
comparezcan el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompare-
cencia se les podrá tener por confesos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar, y se requiere a las empresas de-
mandadas para que en el día del juicio apor-
te los documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
que servirá de citación y requerimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Elena de Lizaur García-Margallo.—
No estando citados el demandante don Jor-
ge Francisco Fernández Aragón, ni la em-
presa “Flayul Construcciones, Sociedad
Limitada”, se suspende el señalamiento del
día 19 de octubre de 2009 y se fija la audien-
cia el día 8 de enero de 2010, a las diez y
treinta horas.

Interésese la publicación de edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para la citación de la empresa.

Emplácese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flayul Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 15 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE BARCELONA

EDICTO

Según lo acordado en los autos número
604 de 2008, seguidos en este Juzgado a ins-
tancias de don Manuel Rubio Morcillo, con-
tra “Caruma Capital Inversión, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
relación a extinción de contrato por parte del
trabajador, por el presente se notifica a “Ca-
ruma Capital Inversión, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, la resolución dic-
tada en los presentes autos, cuyo tenor literal
de su parte dispositiva dice:

Parte dispositiva:
Se tiene por ejercitada por la empresa de-

mandada “Caruma Capital Inversión, Socie-
dad Limitada”, la opción en el sentido de
que se abonará al actor la cantidad de
8.166,69 euros fijados en la sentencia en
concepto de indemnización, declarándose,
en consecuencia, rescindida la relación la-
boral. Y se fija la cantidad de 13.300,38
euros en concepto de salarios de tramitación
que la empresa igualmente debe abonar al
trabajador.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, significándoles que contra la misma


